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El Ilustrísimo señor Director Ge
neral de Administración Local, en 
escrito de 20 del actual me comuni
ca lo siguiente:

«Excelentísimo señor: El Real De
creto-Ley 24.-1982, de 29 de diciem
bre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, financiera y tribu
taria, contiene determinadas medi
das de carácter económico-finan
ciero y de contratación, principal
mente, que afectan a las Corpora
ciones Locales y que pueden sinte
tizarse en las siguientes:

1. a — En el artículo l.° 5 se au
toriza al Instituto de Crédito Ofi
cial a prestar avales a las Corpo
raciones Locales en relación con 
operaciones de crédito exterior des
tinadas a financiar inversiones, has
ta un límite máximo de 15 millo
nes de pesetas.

2. a — En el artículo 5.° se mo
difica la cuantía máxima para la 
contratación directa de obras pú
blicas por la Administración del Es- ■ 
tado señalada en el artículo 37.3 
de la Ley de Contratos del Estado 
de 8 de abril de 1965, en su re
dacción dada al mismo por la Ley 5- 
1973, de 17 de marzo, pasando de 
5 millones de pesetas a 25 millo
nes de pesetas.

Teniendo en cuenta que los lími
tes máximos para la contratación 
directa por las Corporaciones Lo
cales están regulados en la Ley 40- 
1981, de 28 de octubre, y en la 

Orden de la Presidencia del Go
bierno de 12 de noviembre de 1981, 
en las que se hace una referencia 
expresa a los límites establecidos pa
ra la contratación directa en la le
gislación aplicable para la Admi
nistración del Estado, y a la vista 
de la elevación del límite operada 
para la contratación directa exclusi
vamente de obras públicas por el 
Real Decreto Ley 24-1982, de 29 
de diciembre, ha de entenderse que 
se mantienen los límites señalados 
en las normas anteriores para la 
contratación directa por las Corpo
raciones Locales en los contratos de 
gestión de servicios públicos, en los 
contratos de suministro y en la con
tratación directa de obras de in
versión.

En consecuencia, promulgado el 
Real Decreto-Ley 24-1982, de 29 de 
diciembre, los límites cuantitativos 
de la contratación directa de las 
Corporaciones Locales con cargo 
al Presupuesto Ordinario son los si
guientes :

a) En los contratos de obras de 
mantenimiento: 25 millones de pe
setas y siempre que no excedan del 
10 por ciento del Presupuesto Or
dinario de Ingresos de la Corpora
ción.

b) En los contratos de gestión 
de servicios públicos: 5 millones de 
pesetas del Presupuesto de Gastos de 
Primer Establecimiento y siempre 
que no excedan del 10 por ciento 
del Presupuesto Ordinario de Ingre
sos de la Corporación ni su plazo 
sea superior a dos años.

c) En los contratos de suminis
tro: 3 millones de pesetas del valor 
de los bienes y siempre que no ex

cedan del 5 por ciento del Presu
puesto Ordinario de Ingresos de la 
Corporación.

El límite cuantitativo de la con
tratación directa de obras de inver
sión para las Corporaciones Loca
les es el de 50 millones de pesetas, 
de conformidad con lo dispuessto en 
el artículo 6.° 2 de la Ley 40-1981, 
de 28 de octubre, y en la vigente 
Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

3.a — En el artículo 24 del Real 
Decreto-Ley en cuestión se estable
ce que los Ayuntamientos de ré
gimen común que, como consecuen
cia de la entrada en vigor de las 
Tarifas de Licencia Fiscal de Activi
dades Comerciales a industrias apro
badas por Real Decreto 791-81 de 
27 de marzo, hayan experimentado 
disminución de sus ingresos en 1981 
y 1982 por este tributo, en cuanto 
a las actividades de fabricación que 
se desarrollen en su territorio, ten
drán derecho a una compensación 
por las mismas, cuya cuantía será 
igual a la minoración que resulte 
de la comparación del total de in
gresos (cuota y recargo municipal) 
por los años 1981 y 1982 con los 
obtenidos por 1980.

Dicha compensación tendrá que 
ser solicitada por el Ayuntamien
to interesado ante el Fondo Nacio
nal de Cooperación municipal, que 
es quien satisface la indemnización 
correspondiente. Para que pueda 
proceder esta compensación, es pre
ciso que la minoración de ingresos 
sea superior al 20 por ciento de los 
ingresos totales por 1980.

Dado el interés que el conoci
miento de las referidas medidas tie
ne para las Corporaciones Locales 
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de esa provincia, ruego a V. E. dé 
a las mismas la máxima difusión 
posible, por los medios que estime 
oportunos, con publicación, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia».

Lo que se publica en ese periódi
co oficial, a los efectos oportunos.

Burgos, 1 de febrero de 1983. — 
El Gobernador Civil, David León 
Blanco.

SUPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de Fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva 
al siguiente Contratista:

Don José Antonio López Sánchez, 
vecino de Burgos, calle Caja de 
Ahorros Municipal 15, adjudicata
rio de las obras de «Depuración de 
aguas residuales en Orbaneja Río 
Pico».

Quieness creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

,Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 17 de enero de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

473.-1.710,00

SUMINISTROS
En cumplimiiento de lo dispues

to por la Superioridad el Presiden
te de esta Excelentísima Diputación, 
de conformidad con el Represen
tante del Ramo de Guerra y del De
legado del Excelentísimo señor Go
bernador Civil de la provincia, re
solvió por Decreto de esta fecha, 
que los precios a los que han de 
aplicarse los artículos de suministro 
facilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayunta- 
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mientes, durante el mes de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres, 
sean los siguientes:

—< Ración de pan de 500 gramos,
34.90 pesetas.

— Ración de pan de 400 gramos, 
28,33 pesetas.

—- Ración de cebada de 4 kilo
gramos, 66,00 pesetas.

— Ración de paja corta de 6 ki
logramos, 36,96 pesetas.

— El kilogramo de paja larga,
9.90 pesetas.

—■ El kilogramo de carbón, 15,15 
pesetas.

—< El kilogramo de leña, 4,30 
pesetas.

—-El kilogramo de aceite, 
170,09 pesetas.

—• El litro de petróleo, 17,57 
pesetas.

Burgos, 29 de enero de 1983. — 
El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa. — El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José Luis López-Muñiz Goñi, 
Magistrado -Juez accidental de 
Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Burgos y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 496-1982, a instancia 
de Alugas, S. A., representada por 
el Procurador señor Santamaría Al
calde, contra Almacenes Ríocasa, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento, por providen
cia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte 
días, y condiciones que se indica
rán, los bienes que luego se reseñan, 
embargados al demandado.

Condiciones
Para el acto del remate se ha 

señalado el día treinta de marzo 
próximo a las once horas de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina

B. O. DE BURGOS

do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de esta primera subasta, 
sin cuyo requisito no srán admi
tidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de esta primera subasta, que 
es el de tasación que se indicará.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

En cuanto a los derechos de arren
damiento y traspaso que son obje
to de subasta, se hace constar que 
se suspenderá la aprobación del re
mate hasta dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 33 de la vi
gente Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Bienes objeto de subasta
1. ° —> Una furgoneta Mercedes 

Benz», matrícula BU-1.356-G. Va
lorada a efectos de esta subasta en 
setecientas setenta y cinco mil pe
setas (775.000 pesetas).

2. ° — Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local donde se 
halla instalada la demandada «Al
macenes Ríocasa», en calle Trans
versal a la carretera de Poza, nú
mero 2, bajo, que es propiedad de 
don Marcos Solas, vecino de Bri- 
viesca. Valorados dichos derechos 
en quinientas mil pesetas (500.000 
pesetas).

Dado en Burgos, a 27 de enero 
de 1983. —1 El Juez, José Luis Ló- 
pez-Muñiz Goñi. — El Secretario 
(ilegible).

477.-3.980,00

Don José Luis López-Muñiz Goñi. 
Magistrado -Juez accidental de 
Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Burgos y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, representada 
por el Procurador señor Cobo de 
Guzmán, contra don Jesús Pérez 
Rodríguez y doña María Nieves Ma
cho García, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, plazo de 
veinte días, y condiciones que se 
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indicarán, los bienes que luego se 
reseñan, hipotecados, al demandado.

Condiciones
Para el acto de remate se ha se

ñalado el día seis de Abril próximo, 
a las once horas de la mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad dél tipo de es
ta segunda subasta, que es el seten
ta y cinco por ciento de la tasación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que los autos y 
certificación a que se refiere la Re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado, don
de podrán ser examinados en días 
y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
1. — Finca urbana en Burgos, en 

edificio en Barrio de San Pedro de 
la Fuente, y sus calles del Procura
dor, por donde corresponde el nú
mero 9, y Tenerías, por la cual es
tá señalada con el número 6. Nú
mero diez. Vivienda mano izquierda 
fondo de la planta primera, número 
cinco, con entrada por la calle Te
nerías 6, con una superficie de cin
cuenta metros cuadrados y cuarenta 
y un decímetros. Se compone de tres 
habitaciones, cocina, W.C. y pasi
llo. Tiene como anejo una carbone
ra en la planta de entrecubierta. 
Cuota: Tiene asignada una cuota 
de participación por razón de comu
nidad del 5,30 por ciento

Valorada a efectos de subasta en 
la, escritura de hipoteca, en un mi
llón setecientas mil pesetas 
(1.700.000 pesetas).

Sale a esta segunda subasta por 
el setenta y cinco por ciento de di
cha valoración.

Dado en Burgos, a 27 de enero 
de 1983. —' El Juez, José Luis Ló- 
pez-Muñiz Goñi. — El Secretario 
(ilegible).

478.-4.710,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia
Cédula de emplazamieinlo

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía número 7 de 1983, 
seguidos a instancia de Yolene Ibé
rica, S. A., con domicilio social en 
Madrid, legalmente representado 
por el Procurador don Alberto 
Martínez Otaduy, contra doña Ma
ría Angeles Ortega Lagos, mayor de 
edad, industrial y actualmente en 
ignorado domicilio, sobre reclama
ción de cantidad, por la presente se 
emplaza en legal forma a doña Ma
ría Angeles Ortega Lagos, para que 
ría Angeles Ortega lagos, para que 
dentro del término de nueve días 
comparezca en autos personándose 
en forma, bajo los apercibimientos 
legales sino compareciere, haciéndo
le saber que las copias de la de
manda y documentos presentados, 
se encuentran a su disposición en 
esta Secretaría, donde puede pasar 
a recogerlas dentro de las horas de 
audiencia.

Dado en Miranda de Ebro a 26 
de enero de 1983. — El Secretario 
(ilegible).

464.-1.980,00

ANUNCIOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso - adminis
trativo con el número 36-83, inter
puesto por don Hermógenes Benito 
Abad, representado por el Procura
dor don Raúl Gutiérrez Moliner, 
contra, acuerdos del Ayuntamiento 
de Regumiel de la Sierra de 5 de 

diciembre de 1982, por el que se 
resolvió desestimando el recurso de 
reposición interpuesto por el recu
rrente, contra anterior acuerdo de 
17 de octubre de 1982, por el que 
se denegaba al mismo, el derecho 
al aprovechamiento forestal de pi
nos, año 1982-83.

Lo que se pública en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que le sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la Vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 25 de enero de 1983. ■— 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.® B.° El Presidente, Antonio Nabal.

Delegación de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Espinosa de Cérvera 
(Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 4 de septiembre de 1981 
que el Presidente del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, con fecha de 7 de diciem
bre de 1982, ha aprobado las Bases 
Definitivas de concentración parce
laria que estarán expuestas al pú
blico en el local del Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días há
biles a contar del siguiente al de la 
inserción de este aviso en el Bole
tín Oficial» de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento se refieren a la de
terminación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o 
excluido, superficies que se excep
túan por ser de dominio público y 
relación de fincas excluidas) a la 
clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes, y a la determinación 
de propietarios y titulares de gravá
menes y otras situaciones jurídicas 
cuyo dominio y titularidad se han 
declarado formalmente.

Contra las Basess puede estable
cerse recurso de alzada ante el Ex
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celentísimo señor Ministro de Agri
cultura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura Provincial 
del I.R.Y.D.A. o en la oficina cen
tral del mismo en Madrid, expresan
do en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del artículo 216 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
dé 12 de enero de 1973, todo re
curso gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial del 
terreno sólo será admitido a trámi
te, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servi
cio de concentración parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos 
alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad deposi
tada por gastos periciales que no hu
bieran llegado a devengarse o se re
fieran a la prueba pericial que fun
damente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 31 de enero de 1983. — 
El Jefe Provincial, José Vallés 
Rafecas.

Recaudación de Tributos del 
Estado — Primera Zona de la 

capital
Don Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
por la Recaudación de su cargo, con
tra el deudor de la Hacienda Pú
blica, don Antonio Santamaría Mar
tínez, ha sido dictada con esta fecha 
la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuer
do de fecha 24 de enero de 1983, 
la enajenación en pública subasta 
de los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de negocio em
bargados por diligencias llevadas a 
efecto en expediente seguido contra 
don Antonio Santamaría Martínez, 
procédase a la celebración del acto 
de subasta, para lo aue se señala 
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el día 9 de marzo de 1983 a las on
ce horas en las oficinas de la Re
caudación sitas en la calle Julio 
Sáez de la Hoya número 4-1.° y ob
sérvense en su trámite y realizacio
nes las prescripciones de los artícu
los 136, 137 y 138 del Reglamento 
General de Recaudación y Reglas 
78 y siguientes de su Instrucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se pública el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen licitar lo siguiente:

1. ” Que los bienes embargados 
a enajenar, son los siguientes que 
se detallan:

Lote único. — Derechos de arren
damiento y traspaso del local de ne
cios, en el que ejerce su actividad 
comercial el deudor, sito en calle 
Avenida Sanjurjo número 39 bajo 
de Burgos, donde ejerce la actividad 
de cafe-bar, valorado a efectos de 
subasta en 560.000 pesetas.

2. ° 'Que todo’ limitador, .deberá 
constituir ante la mesa de subasta 
depósito de al menos el 20 por cien
to del tipo de aquella, depósito éste 
que se ingresara en firme en el Te
soro, si el adjudicatario o adjudi
catarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que sobre el importe 
de la fianza originare la inefectivi
dad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
derechos que se enajenan, si se hace 
efectivo el pago de los descubiertos 
recargos y costas del procedimiento.

4. ” Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción o dentro de los cinco días si
guientes a la misma, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio del remate.

5. ° Que en el caso de no ser 
enajenados los bienes, en primera 
o segunda licitación se celebrará, 
Almoneda, durante los tres días si
guientes al de la ultimación de la 
subasta.

6. ° Que el adjudicatario de los 
derechos estará en todo a los re
quisitos exigidos por la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Advertencias: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos, así como al 
deudor y al propietario del inmue
ble, de tenerlos por notificados con 
plena virtualidad, por medio de este 
anuncio.

B. O. DE BURGOS

Burgos, 28 de enero de 1983. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros Municipal de 

Burgos
Se ha solicitado duplicado por 

extravío de la libreta número 
18.545-8 de la Oficina de Aranda de 
Duero, de ahorro ordinario.

Se ha solicitado duplilcado por 
extravío de la libreta número 
11.479-8 de la Oficina Urbana, 4, 
Gamonal, de ahorro ordinario.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta número 
17.878-8 de ahorro plazo, de la Ofi
cina de Ibeas de Juarros.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta número 
5.324-9 dé ahorro plazo, de la Ofi
cina de Salas de los Infantes.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta número 
5.956-8 de ahorro plazo, de la Ofi
cina de Salas de los Infantes.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta número 
451-1 de ahorro escolar, de la Ofi
cina Urbana, 8, Capiscol.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta número 
450-3 de ahorro escolar, de la Ofi
cina Urbana, 8, Capiscol.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta número 
4.045-1 de ahorro ordinario, de la 
Oficina Urbana, 8, Capiscol.

Plazo de reclamación: quince 
días.

467.-2.000,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Solicitud de duplicado por extra
vío de la libreta de ahorro Ordi
nario 3000-055-508562-1 de la su
cursal urbana Juan XXIII.

Plazo para oponerse, 15 días.
442.-370,00

IMPRENTA DIPUTACION


